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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 03-ago.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para verificar sobre su admisión. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1755  

Proceso:           Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual (mínima 
cuantía) 

Demandante: Omen Sarasti Bol Rubisqui 
Demandado: Luis Herney Varela García, Duvan de Jesús Trejos Tapasco, La 

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, Empresa 
Cooperativa de Transportadores Flota Palmira  

Radicación: 765204003005-2022-00346-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Corresponde al despacho la revisión de la presente demanda DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de mínima cuantía que correspondió por 

reparto, presentada por OMEN SARASTI BOL RUBISQUI por conducto de apoderado judicial, en 

contra de LUIS HERNEY VARELA GARCÍA, DUVAN DE JESÚS TREJOS TAPASCO, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, EMPRESA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES FLOTA PALMIRA, se presentan las falencias que se pasan a precisar:  

 

1.- Se allegó de manera incompleta la constancia de la audiencia de conciliación celebrada el 7 de 

marzo de 2022. 

 

2.- En el escrito de demanda se manifiesta que se realizó conciliación en la fecha 17 de enero de 2020 

con los convocados DUVAN DE JESÚS TREJOS TAPASCO y EMPRESA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES FLOTA PALMIRA en donde no se llegó a ningún acuerdo y se declaró fallida 

y se realizó otra conciliación con SEGUROS LA EQUIDAD y LUIS HERNEY VARELA GARCÍA en la 

fecha 17 de junio de 2020 donde se declaró fallida por no existir acuerdo conciliatorio, pero no 

aportaron los documentos que soporten dichas diligencias ni mucho menos fueron enunciadas como 

pruebas.  

 

3.- De los documentos enunciados como pruebas no se aportaron el recibo de pago de las diligencias 

de conciliación ni la declaración juramentada del señor LUIS FERNANDO GONZALEZ MONCADA. 

 

4.- Además de lo anterior, deberá aportar nuevamente el informe policial y anexo toda vez que, el 

allegado se encuentra ilegible. 

 

Así pues, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte 

demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P 

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 



J05CMPALMIRA 
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DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de mínima cuantía que correspondió por reparto, presentada por OMEN 

SARASTI BOL RUBISQUI por conducto de apoderado judicial, en contra de LUIS HERNEY VARELA 

GARCÍA, DUVAN DE JESÚS TREJOS TAPASCO, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA 

PALMIRA, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER al Dr. LIBARDO ROMERO LLANOS, identificado con la C.C. Nº 

16.260.701 y T.P. Nº 42.720 del C. Sup. de la J., como apoderado judicial del demandante para que 

actúe en los términos del poder conferido (art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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